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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

142. ORDEN Nº2203 DE FECHA 27 DE JULIO DE 2022, RELATIVA AL CRITERIO 
INTERPRETATIVO DE LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INTERÉS TURÍSTICO MELILLA UNA HISTORIA COMPARTIDA. 
 
Mediante Orden núm. nº 19 de fecha de 3 de marzo de 2022 BOME Extraordinario número 12 Melilla, de 7 
de marzo de 2022 se aprobó la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones 
públicas para el desarrollo de proyectos de interés turístico Melilla una historia compartida. Posteriormente, 
mediante Orden publicada en el BOME nº 5961 de 3 de mayo de 2022, se dispuso la constitución del órgano 
colegiado a que se refiere el art. 22 de la Ley General de Subvenciones. 
 
La citada Convocatoria, en su pág. 111,  señala en  “ADJUDICACIÓN DE Y CUANTÍA DE LAS 
SUBVENCIONES que “en cada tipo de objeto subvencionable se adjudicarán el número de proyectos que 
se determina en el anexo I de la presente convocatoria, por orden de puntuación obtenida, tras lo que se 
atribuirá el remante disponible, si lo hubiera, al resto de proyectos por el orden general de puntuación 
obtenida, hasta el agotamiento del crédito. La subvención máxima por proyecto será la correspondiente al 
tipo de proyecto, y su determinación individualizada se establecerá en atención al importe solicitado que no 
obstante podrá ser reducido motivadamente en la resolución”. 
 
Mediante Orden de fecha 4 de julio de 2022, y a propuesta de igual fecha del Gerente del Patronato de 
Turismo y Presidente del órgano de evaluación, se acuerda el inicio de expediente de interpretación de las 
bases de la convocatoria pues, sic, “Verificado el anexo I, se comprueba que no se establece el número de 
proyectos a subvencionar por cada solicitante sino el número proyectos subvencionados por cada apartado. 
En este sentido, se plantea la cuestión sobre el número de proyectos que una misma entidad pueda 
percibir, y que pudiera suponer una limitación a la libre concurrencia con otras entidades 
solicitantes, dándose la paradoja que una misma entidad pueda ser beneficiaria de una subvención por 
cada objeto subvencionable con la consiguiente reducción o limitación presupuestaria en perjuicio de los 
demás solicitantes restringiendo la concurrencia competitiva”. 
 
Es decir, se plantea si es posible limitar “el número de proyectos a subvencionar por cada solicitante 
conforme a las conclusiones del presente informe y con carácter previo a la finalización de la instrucción 
realizada”(sic). 
 
De la citada disposición se desprenden varias dudas interpretativas que necesitan de aclaración previa 
antes de la elaboración definitiva de la evaluación por parte de la Comisión preceptiva: 
 
Así, los proyectos que deben aprobarse son, en esencia, limitados pues la citada convocatoria señala 
que “ se adjudicarán el número de proyectos que se determinan en el anexo I”, añadiendo in fine la 
posibilidad de reducción en su cuantía pues,  “su determinación individualizada se establecerá en atención 
al importe solicitado que no obstante podrá ser reducido motivadamente en la resolución. 
 
En su consecuencia, las bases de la convocatoria limitan el número de proyectos aprobados, pero no por 
entidad beneficiaria, sino por los conceptos o grupos previstos en el Anexo 1 de la convocatoria. Esto 
es: difusión de la imagen de Melilla (2); elaboración de material divulgativo (2); participación en ferias y 
eventos (3); generación de eventos turísticos (2); organización de ferias y congresos (3); formación de guías 
turísticos (2); presencia digital (2); actividades de interés turístico (2) y mantenimiento de instalaciones 
turísticas (1).  
 
Lo que sí es claro a la luz de las bases de la convocatoria es la posibilidad de que, de forma motivada, se 
pueda reducir la cuantía a conceder de forma motivada. Esta actuación, prevista en el art. 27, es la 
“Reformulación de las solicitudes”. Así: .1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de 
actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable.2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del 
órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.3. En 
cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 
 
Cabe recordar que. el art. 61 del Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones RGS-, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, prevé la reformulación de los proyectos por parte de 
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